
	  
	  

	  

	  

	  
RECTORÍA	  

	  

 
Segundo Informe de Actividades 

Dr. Gustavo Urquiza Beltrán 
Rector 

24 de junio de 2020 
 
 
Integrantes de la comunidad universitaria, sociedad morelense, me dirijo a ustedes con 
aprecio.  
 
Agradezco que me permitan informarles las labores académicas, de investigación y de 
difusión de la cultura realizadas en 2019. 
 
Integrantes del Honorable Consejo Universitario, para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo 28 Fracción IV de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos, y mi compromiso con la comunidad universitaria, entrego a la 
Secretaria General, Mtra. Fabiola Álvarez Velasco, el Segundo Informe de Actividades y 
de Gestión realizadas durante el año 2019, para que en su calidad de Secretaria del 
Consejo Universitario remita a ustedes el informe que guarda la administración 
universitaria. 
 
Las condiciones sanitarias adversas que se viven en el estado de Morelos desde el 
pasado mes de marzo, han impedido la presentación de este informe de 
manera presencial a los universitarios y a la sociedad morelense. Por lo que me dirijo a 
ustedes, a través de este medio.  
 
A continuación, les presento un video que acompaña este ejercicio de rendición de 
cuentas.  
 
Transmisión del video 
 
Desde que asumí la responsabilidad como rector de esta máxima casa de estudios, me 
he dado a la tarea de enfrentar los problemas urgentes y estructurales que 
amenazaban con colapsar el funcionamiento de nuestra universidad; siempre con el 
acompañamiento de los equipos de trabajo de la administración central, junta de 
gobierno, colegio de directores, colegio de profesores, sindicato académico y sindicato 
administrativo, federación de estudiantes y de toda la comunidad universitaria.  
 
Quiero agradecer al gobernador del Estado de Morelos, Cuahutémoc Blanco Bravo, y a 
los integrantes de su gabinete, por el acompañamiento brindado durante las gestiones 
realizadas ante la Secretaría de Educación Pública para la obtención del recurso 
extraordinario que permitió el cierre de 2019. 
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A los legisladores estatales y federales mi agradecimiento por hacer que la máxima 
casa de estudios del estado sea parte de su agenda de trabajo.  
 
Reconozco públicamente, el compromiso, interés y apoyo que la UAEM ha recibido de 
parte del Dr. Francisco Concheiro Bórquez, Subsecretario de Educación Superior, y de 
la Dra. Carmen Rodríguez Armenta, Directora General de Educación Superior 
Universitaria. 
 
En el video que se presentó y en el informe que se encuentra disponible en el sitio 
electrónico de la universidad, se da cuenta de los principales logros alcanzados durante 
2019. 
 
Sin embargo, durante mi intervención considero necesario reiterar el grado de 
consolidación que ha adquirido la UAEM en competitividad y capacidad académica. En 
cuanto a la competitividad académica, me es grato mencionar que durante este periodo 
se han logrado obtener porcentajes históricos en el reconocimiento de programas 
educativos de calidad, dos de ellos con reconocimiento internacional. Los 
reconocimientos recibidos han sido otorgados por los diferentes organismos 
acreditadores. Cumpliendo así con lo establecido en el Plan Institucional de Desarrollo 
(PIDE) 2018-2023. Mi reconocimiento a todos los universitarios que han contribuido en 
la obtención de estos resultados.  
 
Por otra parte, la capacidad académica en la UAEM es otro punto que debe de 
resaltarse en este informe, ya que en este periodo se incrementó el porcentaje de 
Profesores Investigadores con reconocimiento en el Sistema Nacional de 
Investigadores, reconocimiento de perfil deseable y la consolidación de cuerpos 
académicos. 
 
Los datos anteriores colocan a la UAEM entre las mejores 10 universidades públicas 
estatales, y en el primer lugar de todas las universidades que pertenecen al Consorcio 
de Universidades Mexicanas (CUMex). 
 
La investigación es un área fundamental en el desarrollo económico y social de un país, 
y la UAEM con sus 12 Centros de Investigación y sus más de 450 investigadores tienen 
una productividad mayor a la media nacional, no solo en la publicación de artículos 
científicos, sino también en el registro de patentes.  
 
Pero la UAEM no solo participa en las actividades sustanciales: educación, 
investigación y extensión de la cultura; sino también en la elaboración de políticas 
públicas. En este sentido, durante este periodo la UAEM participó en la elaboración y 
discusión de las Leyes Secundarias-Pacto Federal de la Educación, Ley General de 
Educación Superior y la Ley de Ciencia y Tecnología. Además, la UAEM fue nombrada 
coordinadora de la región centro del Consorcio de Universidades Mexicanas (CUMex). 
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Por todo lo anterior, la UAEM es considerada como de las mejores opciones para la 
formación educativa en los niveles medio superior y superior, en materia de espacios, 
programas, actividades y capital humano para realizar las múltiples actividades 
académicas, docentes, de investigación, comunicación universitaria, difusión, 
promoción de la cultura, el deporte y la recreación, para los jóvenes morelenses y de 
estados de la región. Prueba de lo anterior, es que la UAEM tiene la responsabilidad de 
la formación de más de 43 mil estudiantes, atendiendo casi el 50% de los jóvenes 
morelenses que estudian una carrera universitaria. Los morelenses deben tener la 
certeza de que UAEM ofrece educación de calidad, avalada por los diferentes 
organismos acreditadores externos. 
 
La amplia y calificada oferta de programas educativos, proyectos y acciones que se 
llevan a cabo en todas las sedes de la UAEM, la confirman como el patrimonio y 
proyecto educativo, social y cultural más importante de Morelos.  
 
Desde el inicio de mi gestión, los universitarios trabajamos con responsabilidad, 
transparencia y honestidad, sin trastocar la autonomía de nuestra Universidad. 
 
Los universitarios trabajamos para cumplir con los compromisos y metas que nos 
hemos propuesto. Por ello, exhortamos a las autoridades federales y Estatales a 
cumplir con la parte que les corresponde, para superar la crisis financiera y así lograr la 
estabilidad académica y laboral en la UAEM.  
 
No dejaremos de insistir en ello. El objetivo de la UAEM es garantizar la viabilidad y 
continuidad de la educación pública de los niveles medio superior y superior, es una 
responsabilidad constitucional, legal, política y ética que concierne al conjunto del 
Estado mexicano y a la sociedad.   
 
En la UAEM seguiremos trabajando en la implementación de las medidas, 
procedimientos y políticas previstas en el Programa de Reestructuración Financiera. 
Seguirá vigente el Programa de Austeridad y Racionalidad de los Recursos en la 
UAEM, y trabajaremos en el desarrollo de nuevas propuestas y acciones dirigidas a 
sentar las bases de un nuevo enfoque de gestión universitaria. Quiero reiterar que 
seguiré haciendo las gestiones pertinentes para enfrentar lo urgente, sin dejar de 
atender lo importante, que es la formación de calidad de nuestros estudiantes. 
 
Adicionalmente, se continuará con las gestiones para terminar las obras inconclusas, 
derivadas del sismo de 2017, tanto en el campus norte, como en las diferentes sedes 
de la UAEM. Además de estas obras pendientes de terminar, seguiremos impulsando 
proyectos prioritarios, como es la construcción del hospital universitario y el distribuidor 
vial que permita el ingreso a la universidad desde la autopista, las gestiones de ambos 
proyectos han avanzado ante las instancias correspondientes. 
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La capacidad de resiliencia de los universitarios se ha puesto a prueba, y una y otra 
vez, hemos demostrado a propios y extraños, que no nos doblega la adversidad. No 
bajaremos la guardia ante las presiones y los riesgos que se ciernen sobre nuestra 
casa de estudios. 
 
La UAEM no va a detener su marcha, ni va a cancelar los procesos de reforma, mejora 
e innovación que ha emprendido para superarse a sí misma, y sobre todo para 
mantener el paso y culminar los cambios que ha puesto en circulación con el objeto de 
propiciar las condiciones institucionales y legales internas y externas, que le permitan 
situarse en la frecuencia adecuada para blindarse frente a futuras crisis financieras.  
 
La crisis financiera en la que estamos inmersos desde hace un par de años, no nos ha 
impuesto su enfoque reduccionista y unilateral. Esta es la señal que quiero enviar a la 
sociedad morelense y a la comunidad universitaria en el marco de este informe de 
gestión. 
 
A los problemas financieros particulares de nuestra institución, en los últimos meses se 
sumaron las condiciones complejas y demandantes que surgieron en el país como un 
escenario inédito, provocado por la emergencia sanitaria, que obligó a la Universidad a 
implementar con responsabilidad y rapidez, estrategias para mantener la integridad de 
la comunidad universitaria, así como establecer los mecanismos que permitieran dar 
continuidad a todos los programas a través de vías remotas o virtuales, así como para 
continuar con las tareas docentes, de investigación y realizar las actividades 
administrativas básicas, y por otra parte, las nuevas e inesperadas vertientes de una 
situación económica cada vez más problemática, que estamos obligados a encarar.  
 
En el marco de esta contingencia sanitaria quiero hacer una invitación a todos los 
académicos para establecer una estrategia con líneas innovadoras de investigación que 
permitan contribuir a la solución de problemas de salud nacionales, preventivos y 
correctivos; como diabetes, obesidad, hipertensión, cáncer, dengue, zica y 
chikungunya. Asimismo, desarrollar nuevos programas de educación alimenticia y física 
a través de las unidades académicas pertinentes, para contar con opciones educativas 
que respondan a la nueva realidad que dejará esta emergencia sanitaria y que la 
formación de nuestros egresados tenga mayor impacto en la sociedad.  
 
Aunado a lo anterior, es urgente que los investigadores se sumen a la tarea para 
desarrollar una vacuna o la preparación de nuevos agentes terapéuticos para combatir 
el virus SARS-CoV2 COVID-19, que tantos contagios y decesos ha causado en todo el 
mundo. Pero, para lograr lo anterior, también quiero exhortar a las autoridades 
federales para que tomen la decisión de incrementar la inversión en el rubro de ciencia, 
tecnología e innovación, priorizando los rubros de educación y salud. 
 
Morelos tiene futuro porque la UAEM está presente y se proyecta hacia adelante, más 
allá de los ciclos políticos. Morelos tiene alternativas para el desarrollo de su gente, 
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porque la UAEM alberga en sus aulas a más de 43 mil jóvenes que aspiran a forjar una 
vida personal y profesional digna.  
 
Los principales retos para los próximos años son: reforzar una mayor vinculación con el 
sector privado; seguir proponiendo modificaciones normativas para actuar con 
perspectiva de género; ampliar y mejorar las plataformas de enseñanza digital; 
consolidar el plan de seguridad en todas las instalaciones Universitarias, así como 
revisar y actualizar la normatividad aplicable al personal académico. 
 
Finalmente, quiero enfatizar que nuestros estudiantes deben convertirse en agentes de 
cambio social, incidir en la agenda pública y, sobre todo, defender la educación pública 
ante cualquier embate externo que afecte sus intereses académicos.  
 
La UAEM seguirá siempre hacia adelante como una Institución Autónoma de 
vanguardia. La UAEM es patrimonio cultural de Morelos y de México. Y ese patrimonio 
tenemos que preservarlo.  
 
Por una humanidad culta. 
  
Una universidad de excelencia.  

 


